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DECRETO N° 3197 ... P¡Vô T\s t1-' >JH
QUILLÓN, miércoles 31 dícieiixbre 2Q1A'-SL- ^—»*^'

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 13.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2,- EL DECRETO ALCALDICIO N" 1055 DE FECHA 04/12/2013,- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.»
- EL COMPROBANTE CONTABLE Q-3868
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,€•

IGACIQN ,5-111.1

DECRETO; PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR, TESORERO (VSUNÍCÍPAL A:
SRÍESi^COOPERATIVA AGRIÓLA LECHERA SANTIAGO LTDA.

7
RUT;81 .643 ,200-6

LA SUMA DE $¡123.933
Y SON:CIENTO VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M/L

SE PAGA FACTURA N° 30678 POR $ 123,939 .- DE COOPERATIVA AGRÍCOLA LECHERA SANTIAGO LTDA
. POR LA ADQUISICIÓN DE SEMILLAS DE BRASICAS PARA CONFECCIONAR PLANTAS DE HORTALIZAS,

PRODESAL 1, SEGÚN PICHA TÉCNICA N°190.- ORDEN DE COMPRA N°410 .

SE ADJUNTA CERTIFICADO PRODESAL .

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

123.939

TOTALE


